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PROTOCOLIZACION 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA ESTADOUNIDENSE IFS 

INTERNATIONAL, LLC, OTORGADO POR SECRETARIO DE 

ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 5 de Febrero del 2015 

Di: 2 copias 

Mec



RP C 
ABOGADOS 

Servicios Legales 8 Tributarios 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO: 

Av. Amazonas N3517 y 
Juan Pablo Sanz 

Telf (593 2) 381 5114 
Fax: (593 2) 246 9191 
Quito — Ecuador 

Los Ríos N.810 y 
Av. 9 de Octubre 
Telf. (593 4) 370 0114 
Fax: (593 4) 245 4999 
Guayaquil — Ecuador 

www.rpcabogados.com.ec 

Por medio de la presente, solicito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel copia del 

Certificado de Existencia Legal y Cumplimiento de Obligaciones de la compañía estadounidense IFS 

INTERNATIONAL, LLC otorgado por el Secretario de Estado del Estado de Delaware de los Estados 

Unidos de América, el cual se encuentra debidamente apostillado; así como, la traducción al idioma 

castellano del mencionado certificado y su apostilla. 

Una vez que se proceda con mi solicitud, agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas de la 

referida protocolización. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, 

Edificio Xerox, Piso 7, o en el casillero judicial No. 3931 del Palacio de Justicia de Quito, 

Cárolina San Hillan 

Carolina Santillán Naranjo 
Mat. 17-2008-193 Foro Abogados
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Dore 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Uertified 

at Dover, Delaware 

the thirteenth day of May, A.D. 2014 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

Secretary of State 

  

   



Delaware ... 
The First State 

  

I, VEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "IFS INTERNATIONAL, LLC" 15 DULY 

FORMED UNDER THE LAWS OF TEE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS 

OFFICE SHOW, AS OF TEE TWENTY-FOURTH DAY OF FEBRUARY, A.D. 2014. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA BEL GANTÓN QUITO * 

DILIGENCIA N* 2014-1P-QU-IP-D  imasconacncrarornorcnonos o soronco po oron nor moneraos 

FACTURAN". press vna coran serna 

Conforme lc Mspuesto por A 6 numas e Atanal, 

fe que el documento... rl ere faja. 18) ariscedg, es FIEL 
COMPULSA-quisma fue/praáentado para este efecto y acto seguido 

QA al mteresado. [8 2 

Quito, a 
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o NOTARIA irlcLóma SEPTIMA DEL CANTON QuITO    

    

    

   

3822894 8308 TION: 1156205 

140225673 
You may verify this certificate onf 
at corp. delaware.gov/authver. shtml 

DATE: 02-24-14 

Jeffrey W. Bullock, Secretary of State. "==
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Apostilla 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

El presente documento público: 
ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

quien actúa en calidad de Secretario de Estado de Delaware 

lleva el sello/timbre de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

en Dover, Delaware 

el día 13 de mayo de 2014, D.C. 

por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No. 0520748 

Sello/Timbre: (sello) 10. Firma: 

(firma ilegible) 

Secretario de Estado 

   



  

Delaware  ... 
El Primer Estado 

  

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO 

DE DELAWARE, POR MEDIO DEL PRESENTE, CERTIFICO QUE "IFS 

INTERNATIONAL, LLC” ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, DE 

CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE DELAWARE Y ESTÁ 

AL DÍA EN SUS OBLIGACIONES, Y TIENE EXISTENCIA LEGAL HASTA LA 

FECHA, SEGÚN LO MUESTRAN LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, AL DÍA 

24 DE FEBRERO DE 2014, D.C. 

(firma ilegible) 
  

3822894 830 Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

(SELLO) AUTENTICACIÓN: 1156205 

140225673 FECHA: 02-24-14 

Se puede verificar este certificado 

en corp.delaware.gov./authver.shtml
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RAZÓN DE TRADUCCIÓN EA 19 por 

y [46 
Yo, Carolina Alexandra Santillán Naranjo, conocedora del idioma inglés y conforme lo £ últa Í ulo24.> L 

> iS 2 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios-Públicos 

er sE o 

Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 19932f certifico quiREEgós” 

traducido al idioma castellano en dos (2) fojas útiles, el documento que contiene el NO de Existencia 

Legal y Cumplimiento de Obligaciones de la compañía extranjera IFS INTERNATIONAL, LLC y su 

correspondiente apostilla. 

Córolina Santillan ar? 

Carolina Alexandra Santillán Naranjo 
€.C.: 171672864-5 

MEC. DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- NÚMERO 2014 — 17 — 

01 -37-—D 000 : En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, , 

Capital de la República de Ecuador, hoy día, CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN QUITO, comparece voluntariamente: La señorita CAROLINA ALEXANDRA 

SANTILLÁN NARANJO, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1716728645, con el 

objeto de RECONOCER su respectiva firma y rúbrica; al efecto, la compareciente LIBREMENTE, 

EXPRESA previa la advertencia de las penas del perjurio, de la gravedad del juramento y de la 

obligación de decir la verdad con claridad y exactitud, que la firma y rúbrica constante en el 

documento que antecede es suya y las utiliza en todos los actos y contratos.- Esta diligencia se 

efectuó al amparo del numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial y ciento noventa y 

cinco del Código de Procedimiento Civil. Leída que le fue la presente Acta, a la compareciente se 

ratifica en ella y firma conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Cerolimo. Santillan , 

Carolina Alexandra Santillán Naranjo 
C.C.: 171672864-5 

A 

r 
t 

dl 
DRA PAULINA AUQUILLA FONSECA 
: / so 

NOTARIA TRIGÉSIA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ABOGADO». 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE E 
SANTILLAN JULIO HUMBERTO —-fEmd-  - 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
NARANJO GLADYS A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO , E 

        

        

2014-06-29 ón 
FECHA OE EXPIRACIÓN ai 
2021-06-29 o 

  

   REPÚBLICA DEL ECMAUEA 
CONSEJO NACIONAMENEETE 

? CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

024 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

024 - 0267 1716723645 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANTILLAN NARANJO CAROLINA 
ALEXANDRA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

quiro JIPUAPA . 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
Ran dr 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada ; Cárolipa Santillás y 
sami 

Naranjo, con matrícula profesional número diecisiete- dos mil ocho — e E 

tres del Foro de Abogados, y en aplicación a la Ley Notarial, protocolizo eri el Roo z 

de Escrituras Públicas de la Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, a mi cargo, en 

siete (07) fojas útiles, el CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA ESTADOUNIDENSE 

IFS INTERNATIONAL, LLC, OTORGADO POR SECRETARIO. DE ESTADO DEL 

ESTADO DE DELAWARE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, , de todo lo 

cual doy fe, otorgando dos copias.- En Quito, a cinco de febrero del año dos mil 

quince.- 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA.- QUITO, A CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.- 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- LA NOTARIA.- 

_T ? 
7 IN 

DEA baulina mo UILLA enc, 

      

  

   NOTARIA TRIGESLM SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

| eS   

Quito-Eouador


